
 

 
 
 
La Sociedad Españolad de Radiología Pediátrica (SERPE) muestra su apoyo a los Técnicos 
Superiores de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear y a los Técnicos Superiores 
en Radioterapia y Dosimetría para la creación de estudios de Grado Universitario con 
una carga lectiva de 240 créditos ECTS, ya que consideramos que la formación actual es 
insuficiente con tan solo una carga lectiva de 120 créditos ECTS.  
 
Defendemos y reclamamos la formación en el ámbito universitario como ocurre en el 
resto de los estados miembros de la Unión Europea para que dicha formación atienda a 
las necesidades actuales de los Servicios Médicos, con el fin de que exista la mayor 
calidad asistencial en el ámbito de la salud pública y de la protección radiológica. 
 
 
 
Atentamente 
 
Juan Antonio Hernández Ponce 
Presidente de SERPE 


